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RESOLUCIÓN No. SC.DIC.A.09.263 

DR. RAÚL RECALDE SUÁREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la compañía NEVADO ECUADOR NEVAECUADOR S. 

A., otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito el 18 de junio de 2009 con la 
solicitud para su aprobación. 

QUE los departamentos de Inspección y Jurídico , mediante informe No.SC.UCI.A.09.451 de 
18 de Septiembre de 2009 y memorando jurídico No. SC.UJ.A.09.722 de 21 de septiembre de 
2009, han emitido opinión favorable para la continuación del trámite. 

EN uso de las facultades conferidas mediante Resolución No. SC-IAF-SAF-DRH-CRH-Q-09- 

092 de 21 de agosto de 2009 o 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma del estatuto de la 
compañía NEVADO ECUADOR NEVAECUADOR S. A. en los términos osas: en la 
referida escritura; y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, én uno de 
los periódicos de mayor circulación en Saloedo, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Décimo Octavo, del 
cantón Quito, tomen nota al margen de ppátriz de la escritura pública que se aprueba y” al 
margen de la de constitución, en su ordén, del contenido de la presente Resolución; y sienten 

en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO< DISPONER a) que el Registrador Mercantil del cantón - Saloedo : 
inscriba la escritura Y esta Resolución; b)/ tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, c) siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 

Artículo. / 

Cumplido con lo anterior, regaífase a este Despacho cop ia certificada de la escritura pública 

respectiva. : 
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,..20N: Tomé nota de la Resolución que antecede, al margen 
de la Inscripción de la Compañía Nevado “ar ador NSVASCUADOR 

35,A,, en el Libro de Constitución de Compañfas tajo la Par 

tida Yo, 10 de la presente feha, San “Misuel de Salcado a, 

10 de Noviembre del 2009, 
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